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Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha analizado los expedientes de

referencia relacionados a los Festejos de Carnavales y las Murgas de San Isidro.

Por lo expuesto, los integrantes de la

Comisión de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

ARTICULO 1°_: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo, que a través del área que corresponda, tenga a bien

informar a este cuerpo de los siguientes puntos:

Monto otorgado como ayuda económica a las Murgas de nuestro distrito.

Cuál es el procedimiento que tiene que realizar cada Murga para obtener

dicha ayuda económica.

Como es el proceso que tienen que realizar las Murgas para la rendición de

cuentas del destino de dicha ayuda económica.

Que asociaciones se benefician con la venta de espuma durante los

carnavales, las sumas otorgadas a cada una de ellas en los últimos

carnavales y cuál es el procedimiento implementado para percibir dicho

beneficio.

ARTICULO 2°_ De forma.-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 13 de Junio de 2019.-


